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Décimo Segundo. Que, de otro lado, tampoco 
procede la aplicación de los principios de igualdad de 
trato y de oportunidades ni la condición más beneficiosa, 
en el primer caso, porque se trata de funciones y labores 
distintas, cada una regulada legalmente por normas de 
regímenes diferenciadas, además existiendo norma clara 
y expresa, los principios ya no tienen función normativa, 
sino únicamente informadora e interpretativa.

Décimo Tercero. Que, asimismo, se debe tener en 
cuenta que el extender el cese de los magistrados al 31 
de diciembre del año en que cumplen 70 años de edad, 
colisionaría con los derechos que la propia Ley de Carrera 
Judicial reconoce para los candidatos en reserva, esto es, 
ocupar cualquier plaza que quede vacante hasta por el 
año siguiente, conforme lo establecen los artículos 14 y 
65.4 de la Ley de la Carrera Judicial2.

Décimo Cuarto. Que, al respecto, del Oficio N° 
000033-S-2025- GG-PJ cursado por la Gerente General 
del Poder Judicial; así como la ficha del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, que se adjunta en 
fotocopia, aparece que el nombrado juez nació el 9 de 
octubre de 1955; y que el 9 de octubre del presente año 
cumplirá setenta años; correspondiendo disponer su cese 
por límite de edad, de conformidad con lo establecido en 
la precitada norma.

Décimo Quinto. Que, es menester tener en 
consideración que mediante Resolución Administrativa N° 
258-2017-CE-PJ, del 14 de agosto de 2017, se dispuso 
que el cese por límite de edad, a que se refiere el artículo 
107º, inciso 9), de la Ley de la Carrera Judicial, se ejecutará 
el día siguiente en que el juez o jueza cumple setenta años.

Por estos fundamentos, la Presidenta del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, en uso de las facultades 
otorgadas mediante Resolución Administrativa N° 
101-2011-CE-PJ, de fecha 16 de marzo de 2011.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por límite de edad, a partir 
del 10 de octubre del año en curso, al señor José Luis 
Chaname Parraguez en el cargo de Juez Especializado 
Penal (Investigación Preparatoria) de Lambayeque del 
Distrito Judicial de Lambayeque; y otorgarle las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo Segundo.- Comunicar a la Junta Nacional 
de Justicia que se ha producido una plaza vacante de 
juez Especializado Penal (Investigación Preparatoria) 
de Lambayeque de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, para las acciones respectivas.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Junta Nacional de Justicia, Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, Gerencia General del Poder Judicial; y al 
mencionado juez, para su conocimiento y fines consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta

1 Análisis. Aplicación supletoria de leyes. http://www.seseabc.gob.mx

 Aplicación supletoria del C.C (artículo IX del TP del C.C). Saul Coca 

Guzmán. Diciembre. La Pasión por el Derecho. http://epderecho.pe
2 Artículo 14.- Proceso de selección

 Los postulantes que hayan superado el proceso de selección son 

nombrados Jueces Titulares en estricto orden de méritos, conforme al 

artículo 33 de la presente Ley.

 Quienes no alcancen plaza de titular adquieren la condición de Jueces 

Supernumerarios o candidatos en reserva, según su elección.

 Artículo 65.- Definiciones

 65.4 Candidatos en Reserva son aquellos que no habiendo obtenido un 

cargo como Juez Titular o Supernumerario opten por esperar la existencia 

de una plaza vacante, siempre y cuando se encuentren en el cuadro de 

aptos elaborado por el Consejo Nacional de la Magistratura. Esta condición 

podrá mantenerse solo por un (1) año, en tanto se cumpla con los requisitos 

para ser juez, determinados por la presente Ley, en estricto orden de mérito.
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Disponen ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y 
la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para 
la especialidad civil, bajo el alcance de la 
oralidad civil, en órganos jurisdiccionales 
de la Corte Superior de Justicia de Lima

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000369-2025-CE-PJ

Lima, 3 de octubre del 2025

VISTO:

El Oficio N° 000095-2025-P-CT-EJE-PJ cursado por la 
señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la señora Consejera Elvia Barrios 
Alvarado, Presidenta de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico del Poder Judicial, 
mediante Oficio N° 000095-2025-P-CT-EJE-PJ, solicita 
a este Órgano de Gobierno la aprobación del pedido 
de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, respecto a la ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE) en la especialidad civil, bajo 
el alcance de la oralidad civil en dicha sede judicial; así 
como la propuesta para la fecha de puesta a producción e 
inauguración, en el marco de lo dispuesto en la Resolución 
Administrativa N° 000043-2025-CE-PJ y Resolución 
Administrativa N° 000351-2025-CE-PJ.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico es parte del fortalecimiento de la 
transformación digital del Poder Judicial, previsto como 
Objetivo Estratégico (OEI 0.5) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 000136-2021-P-PJ. En 
ese sentido, el Expediente Judicial Electrónico desde 
su lanzamiento en el 2017 mediante la Resolución 
Administrativa N° 005-2017-CE-PJ, hasta la fecha, 
viene impulsando el uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y la 
transparencia en la solución de los conflictos que están 
a cargo de los órganos jurisdiccionales en concordancia 
con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante la Resolución Administrativa 
N° 000043-2025-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial aprueba el “Plan Anual de Actividades de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) para el periodo 2025”, el cual considera acciones 
organizadas en dos grupos: I) Procesos jurisdiccionales se 
ejecutan en medios virtuales y con menor desplazamiento 
de usuarios y elevada disposición al uso de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
jurisdiccionales y administrativos; II) Eficaz soporte de 
los procesos de decisión e información para los servicios 
judiciales que brinda el Poder Judicial.

Cuarto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través de su 
Secretaría Técnica, ha venido desarrollando actividades 
de implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en treinta 
y cinco Cortes Superiores de Justicia, concretado en mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco órganos jurisdiccionales 
que ya disponen de los beneficios del Expediente Judicial 
Electrónico, en las especialidades: Laboral - Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, Laboral - subespecialidad 
Contencioso Administrativo Laboral y Previsional, 
Contencioso Administrativo subespecialidades Tributario, 
Aduanero y Temas de Mercado, Civil subespecialidad 
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Comercial y Civil - Litigación Oral; Procesos de Amparo 
en materia constitucional; así como en Familia en la 
subespecialidad Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar y Familia Civil Alimentos para Niñas, Niños 
y Adolescentes. El número de órganos jurisdiccionales 
incluye trece órganos jurisdiccionales correspondientes a 
la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
- etapa intermedia, en atención a lo dispuesto en la 
Resolución Administrativa N° 000138-2020-P-CE-PJ y 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
en tres órganos jurisdiccionales de la Corte Suprema de 
Justicia de la República: la Sala Penal Permanente, Sala 
Penal Especial y el Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria, aprobada por el Consejo Ejecutivo mediante 
Resolución Administrativa N° 000135-2022-P-CE-
PJ, totalizándose a dieciséis órganos jurisdiccionales 
implementados con el Expediente Judicial Electrónico en 
la especialidad penal.

Quinto. Que, los resultados obtenidos por la Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, que promueve 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico y 
cuyos objetivos están enmarcados en el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, se enlazan con las Políticas 
Públicas Nacionales: La Política General de Gobierno 
para el período 2021-2026 (D.S. N° 164-2021-PCM), en lo 
referente a impulsar el Gobierno y Transformación Digital 
con Equidad, la Política Nacional de Competitividad y 
Productividad 2019-2030 (D.S. N° 345-2018-EF), el Plan 
Nacional de Competitividad y Productividad al 2030 (D.S. 
N° 237-2019-EF), la Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública (D.S. N° 004-2013-PCM) y la Estrategia 
Nacional de Implementación del Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar 2021-2026 (D.S. N° 011-2021-MIMP). La Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico es también 
cooperante activo en la implementación de la Política 
Pública de Reforma del Sistema de Justicia en el Poder 
Judicial (Resolución Administrativa N° 000338-2022-CE-
PJ).

Sexto. Que, mediante la Resolución Administrativa 
N° 000258-2022-CE-PJ, se dispuso la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE), a partir del 4 de julio de 2022, 
en la Tercera Sala Civil, Cuarta Sala Civil, Primer Juzgado 
Civil, Tercer Juzgado Civil, Décimo Juzgado Civil, Décimo 
Primero Juzgado Civil, Décimo Cuarto Juzgado Civil, 
Décimo Quinto Juzgado Civil, Décimo Sexto Juzgado 
Civil, Vigésimo Juzgado Civil, Vigésimo Primero Juzgado 
Civil, Vigésimo Tercero Juzgado Civil, Vigésimo Quinto 
Juzgado Civil, Vigésimo Octavo Juzgado Civil, Trigésimo 
Primero Juzgado Civil, Trigésimo Segundo Juzgado 
Civil, Trigésimo Tercero Juzgado Civil y Trigésimo Cuarto 
Juzgado Civil, órganos jurisdiccionales de la sede 
Basadre de la Corte Superior de Justicia de Lima, para 
que atiendan procesos de la especialidad Civil bajo el 
alcance de la Oralidad Civil:

Sétimo. Que, mediante la Resolución Administrativa 
N° 000351-2025-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, dispuso en su artículo primero implementar a 
partir del 30 de setiembre de 2025, el tercer tramo del 
Módulo Corporativo Civil de Litigación Oral de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, en el 2°, 9°, 19°, 26°, 27°, 
29°, 36° y 37° Juzgado Civil del distrito de San Isidro, 
provincia y departamento de Lima.

Octavo. Que, debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en la 
Resolución Administrativa N° 000351-2025-CE-PJ y el 
oficio N° 002113-2025-P-CSJLI-PJ de la Presidencia 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico ha elaborado el Informe N° 
071-2025-ST-CT-EJE-PJ, teniendo como sustento el 
oficio N° 002113-2025-GTI-GG-PJ de la Gerencia de 
Tecnologías de Información de la Gerencia General del 
Poder Judicial, mediante el cual informa respecto a las 
acciones realizadas en el marco de la ampliación de 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
en la Corte Superior de Justicia de Lima en la 
especialidad civil, bajo el alcance de la oralidad civil. 
Adicionalmente, la Gerencia de Servicios Judiciales 

mediante el Oficio N° 000243-2025-GSJ-GG-PJ, indica 
los órganos jurisdiccionales que serán comprendidos 
en la ampliación de la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico y el dimensionamiento de la Mesa 
de Partes Física para la atención de ingresos de 
documentos en la Corte Superior de Justicia de Lima.

Noveno. Que, existiendo la necesidad de continuar 
con las implementaciones del Expediente Judicial 
Electrónico, como parte de las acciones de fortalecimiento 
de transformación digital, y estando en ejecución 
las actividades correspondientes al Plan Operativo 
Institucional del Expediente Judicial Electrónico y Plan 
de Actividades de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico, se propone la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad Civil, bajo el alcance de la oralidad civil en la 
Corte Superior de Justicia de Lima.

Décimo. Que, el artículo 82°, inciso 26, del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias judiciales del Poder Judicial funcionen con 
celeridad y eficiencia.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N° 1361-
2025 de la cuadragésima octava sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 1 de octubre de 
2025, realizada con la participación de las señoras Tello 
Gilardi y Barrios Alvarado, y los señores Bustamante 
Zegarra, Cáceres Valencia y Zavaleta Grández; en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para 
la especialidad civil, bajo el alcance de la oralidad 
civil, a partir del 6 de octubre de 2025, en los órganos 
jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
conforme al detalle siguiente:

Sede Basadre, ubicada en la Avenida Jorge 
Basadre N° 157 - San Isidro - Lima:

• 2° Juzgado Civil.
• 9° Juzgado Civil.
• 19° Juzgado Civil.
• 26° Juzgado Civil.
• 27° Juzgado Civil.
• 29° Juzgado Civil.
• 36° Juzgado Civil.
• 37° Juzgado Civil.

La ceremonia de inauguración se realizará a partir del 
10 de octubre de 2025.

Artículo Segundo.- Encargar a la Corte Superior 
de Justicia de Lima realice las acciones administrativas 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la presente resolución, debiendo 
informar a la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico, Gerencia de Tecnologías de Información y 
Gerencia de Servicios Judiciales de la Gerencia General 
del Poder Judicial, la realización de las mismas.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Oralidad Civil, Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
de Lima; y a la Gerencia General del Poder Judicial, para 
su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta
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